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Autorizacién para Ia importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téx'icos o peligrosos
Con fundamento en Ios anIcqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y la Proteccién aI Ambiente: 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y
33 d8! Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustancias y
MaleriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que InIegran Ia Comisién lntersecretarial
para eI Control del Proceso y uso de PIaguicIdas, FenIIizantes y SusIancias Toxicas y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacIén
y exportacién esté sujela a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide Ia presents: aulorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada "-
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. ‘ 01/01/2016EJE 130 NO. 125 V SAGQ704042R4 .
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI VIGENCIA FINAL
OR 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2017
TeIéfono (55) 9183 9278; Fax (56) 9183 9282 ‘ ,
Correo-e: uIises.sanchez@syngenta.com
NOMBRE COMERCIAL
TOPIK 080 CE / VIP 080 CE / TOPIK GOLD 080 CE / VIGIA (CLODINAFOP-PROPARGYL)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ‘ - ’
CLODINAFOP-PROPARGYL: Porp-2-iniI (R)-2-[4-5(cIoro-3-fluoro-2-piridioi) fenoxi] del a'cido propiénioo
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO

IV 105512-06—9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (Va) 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 8.3000 v’ . '
CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA C‘ANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
450.000 ' , LITROS 436,365 [ KILO 3808.93.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION :
DISTRIBUCION. — ‘
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PAIS DE PRDCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

~ V FRA, ITA ' CIUDAD DE_MEX|CO ‘ '
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL. ,
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS - A I

AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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3. ‘ . . . u.u



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de olras obiigaciones oonlenIdas en leyes reglamentos o cuaiquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente o bien por la vIolacIén de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perqcio de la reparacion del dafio derIvado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones cIvIles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabIlIdad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de EquiIIbIIo Ecologiw y la Proteccion al AmbIente.

”\
lIl En caso de ocurrir urI aierrame, Infillracion descarga o vertido del materIaI peiigroso autorizado en ia presente debera’ avIsar de
inmedialo a Ia ProcuradIIrIa Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelentes asl come llevar a' cabo Ias
acciones contenidas en su Prdgréma' de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes

Informative: :1 .
Para Ia expedIcIén de Ia presente autorizacién se recibié como requisite prevIo eI permiso de COFEPRIS nL’Imero 153300121 A0898.

/

$9 ,
an

CMJ/JMLA/Jggl FC
/C.c.e.p QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién AmbientaL- Presente

Lic Augusto Mirafuentes EspInosa Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa gob mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez SudrecIor de AnaIIsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal: Presente.


